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AUTO N'1021 DE 20r5

(Septiembre 4)

.POR EL CUAL sE AUToRZA APRoVECHAMIENTo DE ARBoLES AIsLADos, PARA LA
INTERVENcTóN col poDA DE uN (rl tNDtvtDuo tReóneo, uBtcADo eH tl itnneal s
N'1I.5I EN EL BARRTO IIANZANILLO, DEL iIUNICIPIO DE SAN JUAN OEL CESAR. LA
GUAJIRA; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIREGToR TERRIToRIAL sUR DE LA coRPoRAcIÓI auTÓHouI REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legates y en espeoat de tas conferidas
por los Decretos 3453 d€ 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, i79l de 1996,
Resofuc¡ón '1427 de2014, demés normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde € las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercor la func¡ón de máxima autoridad ambiental on el áree d€ su
jurisd¡cc¡ón dé acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los critenos y direc{r¡ces
trazadas por el M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numerel 9 d€ la Ley 99 de 1993, conesponde € las Corporaciones
Autónomas Rsgronales, otorgar concesiones, permisos, autor¡zac¡ones y lic€nc¡as ambientales
requ€ridas por la Ley para el uso, aprov€€ñamiento o movilizac¡ón de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de ac{ividades que afeclen o puedan afedar el med¡o ambi€nt€.
Otorgar perm¡sos y concesiones p€ra €l aprovochamiento forsstal, con@siones para el uso de
aguas suporf¡c¡ales y subtenáneas y establecer v6das pañ la e,aza y pesca deport¡va.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 20.15 dJando se
quiera aprovechar árboles aislados d6 bosque nalural ubicedo en tensnos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren ceídos o muertos por causas neturales, o que por
razones de orden sanitar¡o dsbidamente comprobadas requ¡eren ser talados, se solicitará pérmiso
o autorización ante la corporación resp€diva, la cual dará trámite prior¡tario a la solicitud.

Que según el artlculo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número i076 del 26 de meyo de 2015, si se trata de
árboles ubicados 6n predios de propiedad privade, la solicitud deberá s6r prgsentada por el
prop¡€tario, quien debe probar su cal¡dad de tal, o por el tenedor con autorizac¡ón del propietario. Si
la solic¡tud es alleg€da por persone d¡stinta al propieta¡io al€gando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vgcinos, sólo se procederá e otorgar autorización para talarlos, prñia
decisión d6 autor¡dad competente para conocer esta clas€ de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requ¡€ra talar o poda¡ árboles a¡slados localizados en cenlros urbanos que por razones d€ su
ubicación, estado sanitario o daños mecán¡cG estén causando per¡uicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenés, calles, obras d€ infraestructura o edif¡ceciones, se solic¡tará
por escrito autorizaoón, a la autoridad comp€t€nte, la cual tramitara la solic¡trrd dé inmed¡ato,
prev¡a visita realizeda por un func¡onario comp€tente técnic€mente la n€casidad de talar árboles.

Que según el artlculo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 10Z6 d€l 26 d€ mayo de 2015, cuando se
requiera talar, transplantar o reubicar árboles eislados localizados 9n centros urbanos. Dara la
real¡zac¡ón, remodelac¡ón o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se sol¡citara autorización ante la Corporec¡ón respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes c€ntros urbanos o ante las autor¡dades
munic¡pales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa vis¡ta réalizada por un
funcionario competent'e, qu¡en verificará la necesidad de tala o reubicación aducida oor él
¡nleresado, para lo cual em¡lirá concspto técn¡co. La autoridad compotent€ podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las esp€cies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condic¡ones de la reub¡cec¡ón o transplante oando see feclible.

Que s€ recibió solic¡tud de la señoraRlQUlLDA ARIA PLATA DAZA, allegede a le Tenitorial Sur,
y recibida con Radicado No.¿ns del 29 de Julio de 2015, en la que s€ solicita autorización Dara ta€
de un (1) árbol, ubicadoal fr€nte de su residert¡€{e la Carrera 3 N. 11-S1 en el barrio Mánzanillo,
del Municipio de San Juan Det Cesar -La qfajira.
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coNcEPTorÚcNtco

. Por fodas /as @nsideracbnes anteñorcs y en nzón a gue el áúo! en e! s¡th donde
& enclteÍtra y con la real¡zacbn de la @a sanitarh que * la haga, aun sigue
prcstencb su utiltrad en /os bene,iios & un árM; s6 @frsitera lfo
vh,btec,orrcrd.¡'t TALA, pero si se coasrd¿r¡ yfilble conceder permiso pn la
po<ta saaf6¡la, cle acuetú a l@valuado dunnte la visita.. La sñora HQULDA nANA PLATA DAZA, debe @ncetar ta suma de TRANTA
Y DOS rltL DOSCTEVTOS IJ/EC,oCHO PESOS ($32.21&.oo) M/L, pr 6,nepto
dd evaluación y sBguimienlo en cumpliñ¡ento al aÉlculo DECIMO CUARTO clel
Acuerú O3 &l 28 & enero de 2010.

RECOMENDACIONES

> Realizat /os fraóájbs & poda @n rpitsonal idóneo de gran trayecforia en esfos
of¡/.'bs, ya g¡re sob asl se d,bn n uirla el r,€,qo de ausar daños gane'?¡tizafus pr
lo que esla ad¡vtutú repre*nta.

> üs,o,ner & forma inmediata y a&cudanané /os ¡esduos (hojas y ranas)
ptúudo ú la Na cts''l átbol en /os bof€daros autotizdos pt et Mun¡cip¡o,
tomando fodas /ás medidas prewnt¡vas para dl antrol de incf¡nd¡os, trcnspc'te,
Nopagación de enfemededes y @ntaminación por &sptdicios.> C@rdinar la effd¡cación de los árboles an tas entidades encargadas de servrcbs
públkn/s a las que haya lugar, Frc evüat rbsgtos en ta rcalizebn de /os traba.,bs
por eventuales ,€/rjukios y asumir Wa la rcspnsabilklad & daños o arcidentes
que se caus€'n @no @ns€f,.uerc¡a de los trababs a t@l¡zar.

La corporación Autónoma Regional d€ La Guajira - coRPoGUAflRA, en su cal¡dad de autoridad
amb¡erfal d6 €ste jurisdiccíón y en mér¡to de lo anteriornent€ expu€sto

DlSPOI{E:

ARTICULO PRTMERO:Autorizar aprovecham¡ento de árboles a¡slados, a la señora, RIQUILDA
IvlARlA PLATA DAZ\ para la ir €rvenc¡ón con PODA cle un (,1) individuo arbóreo, de la espec¡a
comúnment€ conocida como MAIZ TOSTAO lCe,bsqp.),ubic€do €n la Carera 3 No.1 1 * 51
(esqu¡na), Munici¡rio: San Juan del Cesar, €l cual ha sido ¡d€r[mc€do en la oarte mot¡va d€ €l€
aclo admin¡strat¡vo.

AR CULO SEGUNDO:La señora, RIQUILDA ilARtA PLATA DAZA, deberá c€ncelar en te
cuér a de Ahoro No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10)
días siguientes a la notificación del pres€nte acÍo admin¡sfativo, la suma d€ TREINTA y DOS MIL
DOSCIENTOS DIESCTOCHO PESOS ($32.218.oo) M/L, por et sorvic¡o evatuac¡ón en
omplimiento del artíqrlo DECIMO CUART9¿elAcu€rdo 03 det 28 de enero de 2O1O del Conse|ocumplimierfo del artíq¡lo DECIMO CuARTpdegcuerdo ffl det 28 d€ enero de 2010 del Consejo
Direct¡vo de la Corporac¡ón Autónoma n¡óionat Oe\ Guajira - CORpOGUAJIRA.
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ARTICULO TERCERO: El térm¡no d6 la presento autorizac¡ón eE de se¡s (6) meses, contado a
partir de la notrf¡cac¡ón de €ste auto, el cual podrá ser prorrogable s¡ las condiciones lo amer¡ian
prev¡a solicitud oon anüc¡pación de un (1) mes.

ARTÍCULO CUARTO: LA SEñOrA, RIqUILDA MARIA PLATA DAZA, ASUM6 tOdA IA

responsab¡l¡dad por daños o accident€s que se caus€n a terceros, como consecuenc¡a de la
present€ autorización.

ARTíCULO QUINTO: Como med¡da cte compensación por las ¡rüervenciones al recurso forestal La
señora, RIQUILDA MARIA PLATA DAZA deberá sembrar DOS (02) árboles de especies frutal€s
y/o de sombrío propios de la zona, con buen estado f¡tosan¡tario y una altura entre 0.50 y 0.80
metros, en lugares cÉrcano a su resid€nc¡a, en las zonas verdes del Municipio o en s¡tros donde no
cause inconven¡entes en el t¡empo, con los resp€ctivos cofrales de protección, realizando €l
resp€ct¡vo manton¡m¡ento para garant¡zar su establecimiento y desarollo; ¡nformando previamente
a CORPOGUA.IIRA para €l respectivo a@mpañamiento. La med¡da compensatoria tien€ un
témino no mayo¡ a un (1) mes a part¡r de la ejecución del aprovechamignto autorizado por el
presente acto admlnistrativo.

ARTíGULO SEXTO: La señora. RIQUILDA MARTA PLATA DAZA, deberá Cumplir con las
s¡guient6s obl¡gaciones:

La entidad o p€rsona qu€ real¡ce la inteNención debe s€t idóneo para la realización d€
€ste tipo de trabajos y se debe garantizar la señal¡zación, implementos y general la
seguridad a los operarios oncargedos y a terceros €n la ejecuc¡ón de la ¡nterv€nción.

El mater¡al vegetal y todos los res¡duos que se genersn en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documental que lo evidenc¡e.

Deberá informar oportunamente a la empr€sa que presta los seruicios enérgía eléctrica
para que éste sea susp€ndido el dia que se programe la actividad de ¡nterv€nc¡ón, a
efeclos de no causar daños que puedan ocas¡onar accidentes a los operaÍios y/o

€lectrodomésticos.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acto adm¡nistrativo {€b€rá publicarE€ en pág¡na Web de
CORPOGUAJIRA ylo en el Boletín Oficial.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la solic¡tante su
delegado o apoderado debidament€ constrtu¡do.

ARTICULO NOVENO: Not¡ficar el contenido del pr€€ente Acto Administrativo a la ProcuradurÍa
Amb¡ental y Agrar¡a.

ARTICULO DECIMO: Enví€se copie del presente Acto Adm¡nist ativo a la Subdirección ds
Auloridad Amb¡ental, para su conocim¡ento y fines p€rt¡n€ntes.

ARTICULO DÉCffiO PRIMERO: Contra el pr€sente Acto Admin¡straüvo procede el rec{¡rso de
r€posición de acuerdo a lo establocido en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DÉCffO SEGUNDO: El present€ Ac-to Administrat¡vo rige a part¡r de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPUASE

Dada en Fonseca, Departamento de
2015.

ADRIAN
Director T del Sur

Prowló: Pasante Adiana DIaz
Rey/.só; Sandra Acosfa
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(4) días del mes d€ S€pt¡embre de


